
Relación que se cita

Empresa «Antonio Gutiérrez Rodríguez», para la instalación 
de una industria de fabricación de pinturas en el polígono in
dustrial «Cerro de San Cristóbal», de Valladolid. Expediente 
VA-14.

Empresa «Vicente Merino Molina», para el traslado y am
pliación del taller de reparación de equipos de inyección en el 
polígono industrial «Cerro de San Cristóbal», Valladolid. Expe
diente VA-23.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1979 —P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

7610 ORDEN de 7 de febrero de 1979 por la Que se 
conceden a don Emilio Neira, Vázquez los beneficios 
establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de 
Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Emilio Neira Vázquez, con 
domicilio en Sobrádelo de Valdeorras (Orense), en el que solicita 
los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, 
y visto el preceptivo informe emitido por el Ministerio de In
dustria y Energía en relación con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 6/1977, de 4 de eneró, Real Decreto 1102/ 
1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias primas mine
rales y actividades con ellas relacionadas, declaradas priori
tarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, que desarrolla 
el título III, capitulo II, de la citada Ley, Disposición Transitoria 
Primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la propuesta 
formulada por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a lo previsto en el artículo 27 de la 
citada Ley se otorgan a don Emilio Neira Vázquez, con domicilio 
en Sobradelo de Valdeorras (Orense), en relación con su acti
vidad de investigación, explotación, tratamiento y beneficio de 
pizarras ornamentales, y por un plazo de cinco años, contados 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado» los siguientes beneficios fiscales:

Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

al Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. Se reducirá la base en los tér
mino» establecidos en el número 3 del artículo 68 del Texto 
refundido aprobado por Decreto 1018/1977, de 6 de abril.

b) Derechos Arancelarios. Impuesto General sobre el Tráfi
co de las Empresas e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
podrá hacerse extensivo a los materiales v productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación a 
bienes- de equipo que se fabriquen en España. La importación 
requerirá certificado del Ministerio de Industria y Energía acre
ditativo de que dichos bienes no se producen en España y de 
que los mismos no pueden sustituirse, en condiciones apropiadas 
de economía y tiempo, por otros en que la participación de ele
mentos extranjeros sea menor El plazo de cinco años par3 el 
disfrute de esta reducción se contará, en su caso, a partir del 
primer despacho provisional autorizado por la Dirección General 
de Aduanas de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

c) Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto sobre actividades 
y beneficios comerciales e industriales durante el período de 
instalación.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final 3.ª de 
la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso 
de que don Emilio Neira Vázquez se dedique al ejercicio de 
otras actividades no minerales o correspondientes a recursos 
no declarados prioritarios en el Plan de Abastecimiento de Mate
rias Primas Minerales, aprobado por el Real Decreto 1102/1977, 
de 28 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de la acti
vidad minera, distinguiendo además, en su caso, la relativa a 
los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a don Emi
lio Neira Vázquez son de aplicación de modo exclusivo a las acti
vidades de investigación, explotación, tratamiento y beneficios 
de pizarras ornamentales en las concesiones mineras que en la 
fecha de petición de dichos beneficios tuviera solicitados y, en 
6u defecto, a la explotación de las canteras «Santa Ana», sita en 
el paraje Portela del Trigal, municipio de Carballeda de Valdeo- 
rras-Sobradelo (Orense), y «San Vicente», sita en el paraje San

Vicente, del término municipal de Villamartin de Valdeorras 
(Orense).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez,

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

7611 ORDEN de 7 de febrero de 1979 por la que se 
conceden a la Empresa «Antonio Sánchez Blan
co, Europizarra», los beneficios establecidos en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Antonio Sánchez Blanco. Euro- 
pizarra», con domicilio en El Ferrol del Caudillo (La Coruña), 
en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento 
de la Minería, y visto el preceptivo informe emitido por el Minis
terio de Industria y Energía en relación con la indicada soli
citud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 1102/1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias 
primarias minerales y actividades con ellas relacionadas decla
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el título III capítulo II, de la citada Ley; 
Disposición Transitoria Primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas, y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° del Real 
Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa, 
«Antonio Sánchez Blanco, Europizarra», con domicilio en El 
Ferrol del Caudillo (La Coruña), en relación con su actividad 
de investigación, explotación, tratamiento y beneficio de pizarras 
ornamentales, y por un plazo de cinco años, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», los siguientes beneficios fiscales:

Reducción del 95 por 100 de los Impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. Se reducirá la base en los tér
minos establecidos en el número 3 del artículo 66 del texto 
refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos arancelarios, Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas e Impuesto de Compensación dé Gravámenes 
Interiores que graven la importación de bienes de equipo y uti
llaje cuando no se fabriquen en España, Este beneficio podrá 
hacerse extensivo a los materiales y productos que, no Pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación a los 
bienes de equipo que se fabriquen en España. La importación 
requerirá certificado del Ministerio de Industria y Energía acre
ditativo de que dichos bienes no se producen en España y de que 
lo» proyectos técnicos que exigen la importación de los mismos 
no pueden sustituirse, en condiciones apropiadas de economía y 
tiempo, por otros en que la participación de elementos extran
jeros sea menor. El plazo de cinco años para el disfrute de esta 
reducción se contará, en su caso, a partir del primer despacho 
provisional autorizado por la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 4 de marzo de 1976.

c) Cuota de licencia Fiscal del Impuesto sobre actividades y 
Beneficios Comerciales e Industriales durante el período de Ins
talación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo primero del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso de 
que «Antonio Sánchez Blanco, Europizarra», se dedique al ejer
cicio de otras actividades no mineras o correspondientes a re
cursos no declarados prioritarios en el Plan de Abastecimiento 
de Materias Primas Minerales, aprobado por el Real Decre
to 1102/1977, de 28 de marzo, deberá llevar contabilidad sepa
rada de la actividad minera, distinguiendo además, en su caso, 
la relativa a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Antonio Sánchez Blanco, Europizarra», son de aplicación, 
de modo exclusivo, a las actividades de investigación, explota
ción, tratamiento y beneficio de pizarras ornamentales en las 
concesiones mineras que en la fecha de petición de dichos be
neficios tuviera solicitadas y, en su defecto, a la explotación de 
las canteras «Vilarchao», «Lamas de Campo» y «Fongate», todas 
ellas situadas en el término municipal de Fonsagrada, en la 
provincia de Lugb.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligado-



nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva- 
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

7612 ORDEN de 19 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza para operar en el ramo de avería de 
maquinaria a la Entidad «Hemisferio L'Abeille, So
ciedad Anónima» (C-92).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Hemisferio L'Abei- 
lle, S. A.» (C-92) en solicitud de autorización para operar en el 
ramo de avería de maquinaria y aprobación de condiciones 
generales, particulares, proposición, bases técnicas y tarifas, 
para lo que ha presentado la preceptiva documentación, y

Vistos, asimismo, los favorables informes de las secciones de 
ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo intersado por 
la Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1979.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7613 ORDEN de 19 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza para operar en el ramo de seguro de 
privación del permiso de conducir a la Entidad 
«Hispania, S. A.» (C-95).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Hispania, S. A.» 
(C-95), en solicitud de autorización para operar en el ramo del 
seguro de retirada del permiso de conducir y aprobación de con
diciones generales, condiciones particulares, modelo de proposi
ción, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la pre
ceptiva documentación,

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones co
rrespondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1979.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Ceño Escudero.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7614 ORDEN de 19 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza para operar en el ramo de rotura de 
lunas y cristales a la Entidad «Mutua de Seguros 
de Sabadell» (M-78).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua de Seguros 
de Sabadell. (M-78), en solicitud de autorización para operar en 
el ramo de rotura de lunas y cristales y aprobación de modelo 
de proposición, condiciones generales, particulares, bases técni
cas y tarifas para lo que ha presentado la preceptiva documen
tación, y

Vistos, asimismo, los favorables informes de las secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1979.—P. D., el Director general 

de Seguros, Fernando del Caño Escudero.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7615 RESOLUCION de la Dirección General de Seguros 
por la que se concede autorización a «The Shi- 
powners Mutual Strike Insurance Association, Ltd.» 
para efectuar operaciones de reaseguro aceptado 
con Entidades inscritas en España.

Se concede autorización a la Entidad «The Shipowners Mu
tual Strike Insurance Association, Ltd.» con domicilio en Ha- 
milton, 5, Bermuda, para efectuar operaciones de reaseguro 
aceptado con Entidades inscritas en España, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 9.° del Decreto de 29 de septiem
bre de 1944, autorización que se limita a los ramos de seguros 
en que opera en su país de origen, señalándole la obligación 
que esta autorización entraña de remitir anualmente la docu
mentación a que se refiere el artículo 10 del citado Decreto.

Madrid, 23 de enero de 1979.—El Director general, Fernando 
del Caño Escudero.

MINISTERIO DEL INTERIOR

7616 ORDEN de 8 de febrero de 1979 por la que se con
cede el derecho al uso del distintivo de permanen
cia en el Cuerpo de Policía Nacional a los Jefes y 
Oficiales del Ejército que se relacionan.

Excmo. Sr.: Por hallarse comprendidos en lo dispuesto en el 
Decreto 3758/1970, de 19 de diciembre («Boletín Oficial del Esta
do» número 10, de 1971) y Orden de 12 de marzo de 1971 («Bo
letín Oficial del Estado» número 78), se concede el uso del 
distintivo de permanencia en e Cuerpo de Policía Nacional a los 
Jefes y Oficiales del Ejército, actualmente con destino en dicho 
Cuerpo, que a continuación se relacionan:

Comandante de Infantería don José Iglesias Pérez. 
Comandante de Caballería don Luis Molla Maestre.
Capitán de Infantería don José Camacho González.
Capitán de Infantería don Manuel Valcárcel Duque.
Capitán de Infantería don Mariano Gómez Díez.
Capitán de Infantería don Eduardo Gutiérrez Pérez.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1979.—P. D., el Director general de 

Seguridad, Mariano Nicolás García.

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7617 ORDEN de 15 de enero de 1979 por la que se 
ponen en funcionamiento los Institutos Nacionales 
de Bachillerato mixto número 3 de Leganés (Ma
drid), y Madrid, barrio San Juan Bautista, «Mar- 
quesa de Amboage».

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2047/1978, de 29 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de agosto), por el que se crean varios Institutos Naciona
les de Bachillerato mixto, cuyas actividades administrativas y 
docentes han de comenzar en el presente curso 1978-79,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Los Institutos Nacionales de Bachillerato mixtos, 

mencionados a continuación, comenzarán a desarrollar sus acti
vidades en el presente curso 1978-79:

1. Leganés (Madrid) mixto número 3.
2. Madrid, barrio San Juan Bautista, «Marquesa de Am

boage».
Estos Centros desempeñarán sus funciones provisionalmente 

en los locales habilitados por la Delegación Provincial del De
partamento en Madrid, en tanto se construya el edificio definiti
vo para albergar estos Centros, momento en el que se trasla
darán a los mismos el profesorado y alumnado correspondiente.

Segundo.—Por la Dirección General de Personal y Delegación 
Provincial del Departamento en Madrid se tomarán las medidas 
necesarias para los nombramientos de Directores y personal co
rrespondiente.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para que adopte las medidas complementarias que exi
ja la apertura y funcionamiento de estos nuevos Centros es
tatales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 15 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


